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Se declara tosió oficial y auténiico el de las 
disposiciones oñciales. cualquiera que sea su 
onjíen, publicadas en la Gnceta de Manila, por 
lo lamo serán obiigiUorias en su cumplimiento. 

{Superior Decnua de 20 de. Febrero de i H t i i ) . 

—Serán suscnLores forzosos á la Gacela iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilinenie 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas, 
provincias. 

{Real Arden de 26 de Setiembre de 1861). 

M A M L A . 
CAPITANIA G E N E R A L ÜE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOU. 

Orden general del Ejército del dia 16 de A b r i l de 1883, 
en Manila. 

Dispuesto en la óiden general del 7 de Marzo último 
el plus que de Real orden se ha concedido, durante la 
época de epidemia colérica, á las clases militares de este 
distrito, y habiendo recibido del Gobierno General de 
estas Islas la relación detaliaila de las provincias que 
fueron invadidas, con espresion del dia en que se decla
raron sucias sus procedencias y del en que cesó la epi
demia, para evitar las dudas y reclamaciones que pu
dieran presentarse al solicitar el abono de dicho bene-
licio; el Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner que, para los fines indicados se adicionen á esta 
orden los mencionados datos en cumplimiento d é l o publi
cado en la de 7 del mes último, según á continuación se 
espresan: 

Relación que se cita: 

Provincias. 

Fecha en que 
se declararon 

sucias. 

Fecha en que 
se declararon 

limpias. 

Manila. . . . á l Agto. 
Archipiélago de Joló es-

ceptuando la Plaza del 
Joló y los Estableci-)20 Junio 
rnientos de Bongao y' 
Siassi. 

Zamboanga y Joló.; 

Pangasinan. 
Camarines Sur. . 
Bul acá n , 
Isla de Bantayan (Cebú) 
Oagayan. 
Hocos Sur. 

ColUibato. 
lloilo. . 
isla de Negros. . 
i:osta Oriental de Nebros. 
Albay. . . . 
Agtiijue . 
Wela de Basilan. 
Üohul. 
i^mblon. 
Embales. 
N Ticao. 
|¡«idoro. 

[ariac 
L'niou. 
Jungas. . 
ton. . 
&t{í»gas. 
giríag. . 

íu,,va Éciia 
•̂ ueva Vi 

18 Julio id . 

2 Nov. 
I.0 Set. 
4 i d . 
?> Octub. 

24 Nov. 
18 id . 
28 Set. 
26 Dic. 

7 Agto. 
31 i d . 
5 En / ' 1883. 

13 Nov. 1882. 
28 Set. i d . 

7 Agto. i d . 
9 Feb. 1883. 

11 Oct. 1882. 
18 Nov. i d . 
34 Mzo. 1883. 
2o Nov. 
22 Set. 

5 Oct. 
18 Dic. 

6 Set. 
I.0 Sot. 
24 Feb. 
18 Oct. 

2 Set. 

1882. 12 Dic. 1882. 

i d . I.0 Set. i d . 

Zamboanga de
clarado en 16 
de Set. 82 
y Joló 1.* Se
tiembre 82. 

16 Mzo. 1883. 
7 Feb. i d . 

I d . i d . i d . 
14 En.0 i d . 

2 Mzo. i d . 
17 Feb. i d . 
29 Nov. 1882. 

5 Feb. 1883. 
30 Set. 
29 Nov. 
28 Mzo. 
15 En.0 
18 Nov. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

5 Oct. 
» » 

43 Nov. 
o Feb. 

1882. 
i d . 

1883. 
i d . 

1882. 
i d . 

i d . 
1883. 

> ,ÍPanga 
eri'icipe 

zcaya. 
30 Agto. 

3 Feb. 
6 Set. 

1882. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1883. 
1882. 

id . 
i d . 

1883. 
1882. 

9 i d . i d . 
43 i d . i d . 
21 Dic. 1882. 
l .0En.0 1883. 

26 Oct. 
18 En.0 

1882. 
1883. 

. 18 En.0 1883. 

. 25 Feb. i d . 

. 11 En." i d . 

. 24 Agto. 1882. 
. 12 Set. i d . 
. 19 i d . i d . 

^ e por disposición del Excmo. 

¡ * l a de LUZOIK 
"'tome. 

p i t e . . 
^marines Norte.' 

Lo 

1.° Feb. i d . 

15 Marzo 1883. 
27 Feb. i d . 
19 Dic. 1882. 

6 En.0 1883. 
Capitán Gene-

nal de Ejército y de este distrito, se -hace saber en la 
órden de este dia para la debida publicidad y cum
plimiento.—El Brigadier Jete de E. M . , Sabino Gá-
mir.—Comunicada "á los Cuerpos de la guarn ic ión .— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento jmayor interino, 
Francisco Giménez. 

SEKVICIO DE LA PLAZA PAFiA EL 17 DE ABRIL 
DE 1883. 

Jefe de dia de intia y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawa.—Imnginaria.—El Sr. Coronel Don 
Eduardo Fernandez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de entermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargenio mayor inte-
ino, Francisco Giménez. 

Marina. 
SECBETA1UA DE LA COMANDANCIA GEiNEKAL 

DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen de 

pilotos particulares en la Capitanía de este puerto, se
gún lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio de 1876, 
se anuncia al público para general conocimiento; advir
tiendo que no se admitirán solicitudes después de empe
zado dicho exámen. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—Francisco Vila. 

Anuncios olícíales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

itk K I M I ' I N A S . 

D. José Balasch, español peninsular, solicita pasaporte 
para España . Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—Fiagoso. 1 

D. Manuel Méndez Cancelas, cesante del deslino de 
Oficial 5 .0 Ayudante 2.o de la fábrica de puros de la 
Princesa, solicita pasaporte para regresar á la Península , 
en compañía de su Sra. D.a Dolores Ariza y tres niños de 
menor edad. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 14 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 1 

D. Jorge Mackenzie, Cónsul de Dinamarca en esta Ca
pital, solicita pasaporte para regresar á Europa. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—Fragoso. 1 

El Vice-Cónsul de Rusia en esta Capital, pide pasa
porte para Hong-kong, á favor del súbdito de su nación 
D. Nicolás de Maclay. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 14 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 1 

D. Francisco González y González, español peninsular, 
solicita pasaporte para la Península, á favor de su esposa 
D.a Heriberta Palón, un hijo de menor edad Pascual Gon
zález y otro niño de menor edad llamado Rafael Martínez. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mania 14 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 1 

D. Florencio L . González, español peninsular, solicita 
pasaporte para regresar á España* en compañía de su 
señora y tres hijos de menor edad. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—Fragoso. 4 

D.a Isabel Catarro, viuda de Palel, española peninsu
lar, solicita pasaporte para regresar á España . Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—Fragoso. 1 

D. Alíred Grimdy, súbdito inglés , solicita pasoporte 
para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—Fragoso. 4 

D. Cristóbal Cabello y Mohedano, Juez propietario 
del distrito de Bohol, solicita pasaporte para regresar á 
la Península. Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 16 de Abri l de 1883.- -Fragoso. 3 

D. José Malo y Jordana, español peninsular, soli
cita pasaporte para Europa. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

3 Manila 16 de Abri l de 1883.—Fragoso. 

Jan Lopiz, natural de la isla Ambón ¡a, solicita pa
saporte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 16 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona
dos en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pa ís . Lo que se anuneia ai público para su 
conocimiento. 

9457 
9339 
8875 
8648 
8828 

8 1 
25 

365 
13759 

3815 
10180 

1 

Que Chiocco. . 9997 Tan Quiaoco. 
Chin Juaneo. . 9536 Dy Naco. 
Tan Chipco. . 9511 Vy Changco. 
Yu Quico. . 9460 Ty Simche. 
Chua Cinco. . 9122 Jao Sianco. 
Sy Chaceo. . 8901 Sy Quiecco. 
Tan Juaco. . 8679 Sy Chico. 
Cima Siengco. . 8319 Sy Pico. 
Sung Liong Nin. . 9773 Tan Niñeo. 
Chin Juco. . 9531 Tin Punco. 
Go Quianco. . 9509 Lim Tiengco. 

Manila 14 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar k su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Co Jocco. 
Tan Quiliong. 
Tan Yenquin. 
Dy Lianco. 
Lo Bunco. 
Chan Cangco. 
Sy Taoco. 
Lao Queco. 
Ang Chiaoco. 
Sy Laoco. 
Chin Suchian. 
lu Yengco. 
Yu Puillu. 
Oy Jocco. 
Tin Yco. 
Tan Cosieng. 
Vy Quientu. 
Púa Tuco. 
Púa Chinpiec. 
Tan Chapa. 
Jao Chinlun. 

10728 Dy Langco. 
11231 Tan Quienteng. 
11232 Vy Smico. 
11042 LimBeco. 
11658 Te Coco. 
12683 Sy Choco. 
12977 Cíian Yengco. 
13003 Chang Lengco. 
13286 Sy Juayco. 
13362 Po Lungco. 
13844 Guy Quingco. 
14931 Chung Liongco. 
14932 Yap Choco. 
14943 Que Sanpec. 
15183 Lo Tongco. 
15184 Vy Chinseng. 
15324 Tía Anco. 
15329 Tan Bunco. 
15330 Co Tioco. 
15364 Chan Beoco. 
15622 

15705 
10208 
11237 
'3335 
15694 
42944 
12772 
42742 
12984 
14289 
15291 
15237 
14911 
29635 
18768 
11786 

413 
29138 
24785 
13266 

Manila 14 de Abri l de 1883 . -Fragoso . 
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GOBIERNO C I V I L DE LA. PROVINCIA 
DE MÁNILA. 

A los efectos oportunos en las diligencias que está 
practicando este Gobierno Civi l , acerca del depósito 
y disenso de la joven Gabriela de J e sús , para con
traer matrimonio con Mariano Saleta; se cita, llama y 
emplaza á D. Cesarlo de Jesús , padre de dicha joven, 
vecino del arrabal de Tondo, para que en ei término 
de nueve dias contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta ofieial. comparezca en este Gobierno, 
para exponer lo que se le ofrezca y parezca y de 
no verificarlo se resolverá lo que proceda en derecho. 

Manila 14 de Abr i l de 1883.—Prats. ó 

Secretaría. 
En el Tribunal del pueblo de Malate de esta pro

vincia, se encuentra depositada una res vacuna. 
El que se crea con derecho á dicho animal puede 

presentarse é reclamarlo en esta Secretaría dentro del 
plazo de diez dias desde la fecha de su inserción con 
los documentos correspondientes, pasados los cuales 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—Robles. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Hallándose regentadas por maestras sustitutas las es

cuelas de niñas de los pueblos de Balanga. Abucay, 
Mabatang, Samal, Orani, Hermosa, Dinalupijan, Pilar, 
Orion, Mariveles, Morong y Bagas en la provincia de 
Bataan, las maestras con título, que deseen servirlas, 
pueden presentar sus solicitudes en el término de treinta 
dias en la Alcaldía mayor de aquella provincia ó en 
esta Dirección. 

Manila 13 de Abr i l de 1883.—Ruiz Martínez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
El Capitán de la barca alemana "Johanne Marie" 

D. B. Jaburg, ó en su detecto, los consignatarios 
Sres. W . F. Stevenson, se servirán presentarse en 
esta Aduana, en horas hábiles de oficina, para en
terarles de un asunto que les concierne; en la inte
ligencia, de que sino lo verificáran dentro del término 
de tres dias, á contar desde él en que aparezca este 
anuncio inserto en la Gaceta oficial, se les tendrá por 
presentados y se procederá á lo que haya lugar. 

Manila 14 de Abri l de 1883.—El Administrador Cen
tral , Vargas. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA URL APOSTADERO DÉ KIUÍMNAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 30 del corriente á las diez de su mañana, 
se sacará á público concurso la entrega en el establecimiento 
de Cañacao de ochocientas toneladas de carbón de piedra 
Cardiff para las atenciones del Apostadero, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.8 y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 10 de Abril de 1883.—Francisco Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso la en
trega en el Establecimiento de Cañacao de ochocienlas tone
ladas de carbón de piedra de Cardiff para las atenciones de este 
Apostadero, dividida en dos grupos de á 400 toneladas cada uno. 

Condiciones especiales. 
1. a E l suministro se divida en dos grupos de 400 toneladas 

cada uno al precio tipo de doce pesos fuertes tonelada mé
trica, pudiendo contraiarse junta ó separadamente. 

2. a E l carbón Cardiff ó sea hulla de llama corta deberá ser 
en pedazo», cuya dimensión menor del paralelepípedo inscrito 
con más aproximación, sea mayor de seis centímetros, de 
extracción reciente, de estructura algo laminosa su color gris-
oscuro y con brillo, sin laoiinitas de sulfuro de hierro ó sea 
piritas y su densidad de 1'20 a 1'40. Al encenderlo debe arder 
con Uaína clara blanca algo azulada y poco humo sin romperse 
ni menos aglutinarse, las cenizas deben ser blancas, las cuales 
reunidas á los demás residuos de la combustión sean menos 
del 12 p § del peso de la hulla empleada, la que por un ki
logramo de carbón evaporará mas de seis de agua. 

3. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo se obliga 
el contratista á pasarlo por criba de cabilla dejando claras de 
9 á 11 milímetros, podrá dispensarse el cribado si á juicio de la 
Comisión, la cantidad que pueda pasar por la criba sea menor 
del 5 p § de la cantidad de carbón menudo de que se traía 
cuyas cribas debe facilitársele al contratista si no la tuviese. 

4. a El reconocimiento se hará práctica y materialmente en 
una lancha de vapor, teniendo presente lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Julio de 1882, á íin de que la Junta de 
reconocimiento forme juicio exacto de su buena calidad y que 
satisface á las cualidades expresadas en las condiciones 2.a y 3.a 

Obligaciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato. 

5. a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de este 
Apostad ro en el dia y hora que se anunciará en la Gaceta 
de Manila. 

6 a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo y estenderse en papel del sello 3.o, presentán
dose tn pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo 
tiempo que la proposición pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licilador un documento que acredite haber im

puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de esta Islas 
en metálico ó en valores públicos admisible al tipo que corres
ponda las cantidades siguientes según el grupo ó grupos á que 
la proposición se refiere. 

Para el primer grupo. 240 pesos fuertes. 
Para el segundo id. . 240 id. id. 

7. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardarla adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negasen á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresaran en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

8. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en delinitiva el 
remate impondrá como lianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso, en la misma forma que establece la condición 
6.a las cantidades siguientes según el grupo ó grupos que tenga 
á su cargo. 

Para el primer grupo. 480 pesos fuertes. 
Para el segundo id. . 48ü id. id. 

Esta no se devolverá al contratista que se halle solvente de 
su compromiso. 

9. a El contratista entregará por su cuenta y riesgo en el 
depósito del Establecimiento de Cañacao el carbón subastado en 
el plazo de 30 dias por cada grupo, contado desde la fecha en 
que se otorgue la escritura bastando para los efectos de esta 
condición que dicho combustible sea presentado dentro del 
mismo plazo, aun cuando su entrega se verifique con poste
rioridad por causas agenas al contratista o de fuerza mayor 
justilicada. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultase inad
misible el carbón presentado por no reunir las condiciones es
tipuladas, se obliga el contratista á reponerlo en el término de 
15 dias á partir de la fecha del reconocimiento. 

10. Se considerará consumada la falta de cumplimiento por 
parte del contratista. 

4.0 Cuando no presente el carbón al reconocimiento y recibo 
en el plazo que establece la condiciun 9.a 

2.o Cuando presentado en dicho plazo y siéndole rechazado 
no le repusiere dentro del término que establece también la 
condición de referencia. 

3.o Y cuando repuesto dentro de este último plazo le fuere 
delinitivameute rechazado. 

11. Si dentro del primer plazo que establece la condicon 9.a 
no presentase el contratista todo eí carbón subastado, se le im
pondrá una mulla igual al 10 p § del valor que esté pen
diente de entrega. 

La misma mulla se le impondrá sino verificase dicha eatrega ó 
la reposición del desechado dentro del 2.o plazo estipulado en la 
propia condición 9.a, y si después del vencimiento del mismo la 
demora excediere de 15 dias, podrá rescindirse el contrato adjudi
cándose la Ihinza respectiva á favor de la Hacianda, quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

12. En el tercer caso de los espresados en la condición 10, po
drá la Administración rescindir igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que adjudicará á la Hacienda en pena de la inejecución 
del servicio. 

43. El contratista verificará la entrega del carbón, precediendo 
á ella la de las facturas-guias reglamentarias que entregará al 
Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero para que esta autoridad 
adopte las disposiciones convenientes para su recibo en Cañacao. 

44;. En el reconocimiento y recibo del combustible se obser
varán las prescripciones del Reglamento para la Contabilidad del 
material de la Marina de lu de Enero de 1873, siendo de cuenta 
del contratista los gastos de descarga hasta el pantalan de Cañacao 
y las pérdidas ó menos cabo del carbón hasta su recibo definitivo 
en el depósito. 

45. El contratista estará obligado á verificar la descarga á ra
zón de 60 toneladas diarias cuando menos, á no existir causa ó 
motivo de fuerza mayor que le impida. 

16. El peso del combustible se verificará en la báscula des
tinada al efecto á la inmediación del depósito, en la inteligencia de 
que no se abonará cantidad alguna por mermas. La Marina facilitará 
el número de canastos que fueren precisos para la descarga. 

47. Si por causa de la Administración se demorase la descarga 
más días de los que correspondan, se abonará al contratista por 
estad as cuatro pesos diarios, entendiéndose que el número de 60 
toneladas diarias se ha de reputar perlas recibidas y no portas 
desembarcadas 

18. El pago se verificará en libramientos contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. 

19. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escri
tura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los diez dias siguientes al en que se le noti
fique, la adjudicación del remate. 

Será de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á la Real órden de 6 de 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales 

2.0 Los que correspondan según arancel del Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas del remate así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de 
la misma y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
se inserte, el testimonio del acta del remate y copia del do
cumento que justifique el depósito ó garantía exigida y La obli
gación del contratista de cumplir lo estipulado. 

20. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el Almirantazgo en 3 » de Marzo de 18á9 publica
das en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 c ¡rrespondientes 
al ano de 1870 y otras posteriores que las adicionan. 

Manila 27 de Marzo de 1883.—José María Diaz.—Es copia, 
Vila. 

Modelo de proposición. 
I). N. ¡N". vecino de.. .. domiciliado en la calle núm 

en propia y exclusisra representación ó á nombre de... . (para 
lo que se halla debidamente aulorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Manila núm para subastar el suministro de 
carbón de piedra de Cardiff que se necesita para las atencio
nes de este Apostadero, se compromete á suministrarlo en su 

totalidad (ó solo el grupo ) con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones á los precios marcados como tipo ó con 
la rebaja de tanto por ciento por letra. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Vila. i 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 14 del entrante Mayo á las 
diez de su mañana, se sacará á pública subasta el sumi. 
nistro de los materiales de construcciones civiles corres
pondientes al grupo 4 .0 lotes núms . 4 al 7 que se nece
siten durante dos años en el Arsenal de Cavile, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re-
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el serv ció, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Abri l de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á liciUcion pública el su. 
ministro de los materiales de construcciones mi les , cor. 
respondientes al grupo 4.0 Iotas nüms. 4, 5, 6 y 7 que 
se necesiten en este Arsenal por el término de dos años, 

l a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materia es comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla se divide el *ervicio 
en los cuatro lotes que la misma relación espresa, cada uno 
de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su. 
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo eslendidas en papel del sello 3.o, y 
se presenterán en pliegos cerrados al fres,dente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga/entregará cada iicitador un documeoto que 
acredite h^ber impuesto en la Tesorería Genual de Hacienda 
publica de estas l i las, en metálico ó valores admisibles po
la legislación vigente, a los tipos que esta tenga establer 
cidos las cantidad» s siguientes: 

Para el lote n.0 4. . . 616 pesos. 
„ , „ „ 5. ; . . 144 . , 

, . , , , 6. . . 43 „ 
„ , „ 7. . . 250 „ 

Si los depósitos a que se refiere el párrafo antái ior se ni' 
olere en U Administración de Hacienda de GiVite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cu^l tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misiM 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los preces tipos. 

tí.a El licitador á cuyo favor se adjudique en den-
nitiva el remate, imponará como lianza para responder dej 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el lotean." 4. . . 123g2 pesos. 
5> ,» »» «>. . . 288 

„ „ „ „ 7. . , 50(J „ 
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta qu* 

halle solvente de su compromiso. . . 
7.a Será obligación del contratista empezar el suimnlSir 

de los efectos contralados después oe trascurridos sesen 
dias contados desde el siguiente al en que se le notifiq^ 
adjudicación detinitiva del servicio", ve rificaado desdeenton^ 
las entregas que le prevenga el Éxcmo. Sr. Ordenador 
Apostadero, en la inteligencia de que la Adminhtracioi1 
fihaabstracción deloqu -, compremos buques con ¡os lo" 
económicos, solo contraed compromiso ue adquirir los 
las que se vayan necesitando en ei Ar&enal p^ra las 
ciónos del sei vicio, durante dos amn, sin sujutarse á c 
dad determinada; cuyo plazo se contará desde la fecba 

escriiura. ütra-
ae No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el co 

tista ppévia la presentación y admisión de lo» ejeuiplar * ^ 
la escritura de &u contrata, podrá si le conviniere, í'arJaQ-
cipio al sum nistro de los efeetos, antt-.s de ttírall,iarüeSto f 
t-dicho plazu de sesenta dias; y si se hadase disp ^ 
efectuar i o, deberá así manifestarlo al Excmo. Sr. Urde ^ 
po.- medio de escrit;; en ta inteligencia de qu6. ¡ai 
aceptada su propos.cion, queda por este hecho suje'0e3eiiU 
mismas obligaciones que si hubiesen trascurríaos los s 
dias citados cep-

8.a El contratista piesentará en el Alancen ^ . .¿e 
clon de este Arsenal, acompañadas de las facturas gina . ^ 
espresa el art. 17 del Reglamento para la Gantabuioa 



Gaceta de Manila.—Núm. i05 47 Abril de 1883. 451 

material de 10 de Enero de 1873, los materiales que ordene 
la citada Auioridid dentro del plazj de 3ü días contados 
desde el siguiente A de la fecha de la orden. 

Si del reconociini nto que ha de practicarse en la forma 
que determi a el Reglamento de Contabilidad vigente, re
sultaren inadmisibles ios fiiatenales prej-entados por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga al contratista repo
nerlos en el plazo de quince usas á partir de la íetha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal e i el térojino de un 
dia, los desechados, pues, de 10 contrario procederá la Ad
ministración á venderlos por cuenta del interesado, reser
vándose el diez por eienio del producto per razón de mul
tas, mas el importe ae los gastos que la venta origine. 

9. a Se considerará consumada la falta üe cumpli
miento por parte del contratista: 

l .o Guando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el piazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentadvS en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que es
tablece la condición de referencia. 

3.o Y cuanJo repuestos dentro de este ült mo plazo, 
le fueren definilivament- reihazado. 

10. Se impodrá al contratista la multa del uno por 
ciento sobre el impoi t^al precio de adjudicación de los 
efectos contenidos en el lote de que se trate por cada dia que 
demore, cualquiera entrega por cuenta del mismo lote, ó la 
reposición de los desechados, aespues del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la condición 
8 a, y si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias, ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato u el h te á que corresponda la faiU, adjudicándose la 
fianza respectiva á lavor de la Hacunua, y quedando sub
sistentes las multas impu stas. 

11. En el tercer caso de los espre^ados en la condición 
9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará k la Hacienda en pena de la ine-
jecucion del servicio aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores, y de la 
penalidad que per ellas, se impone al contratista, se de
cíala que se considerará exento de responsabiliJad aun 
cuando resultaren sin eniregar mat' rialeá por valor de cinco 
por ciento del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavile, ó tener un 
representante en e t̂a localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dt-ntro de ios quince tüas siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenac on del Apostadero libra
miento de ¡«u importe á fav^r del contratista, contra la Te
sorería Genital de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematinte al otorgamiento de es
escritura, que deberá presentar al Excmo. á r . Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes, al en que 
se le notifique la adjndicac on del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Keal 
órden de 6 de O.tubre oe 1866 son los signientes: 

l .o Los que se causen en la puolicacion de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 o Los que correspiHdan según arancel al Escrib-no 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el olorgamient.» de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3 o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha entregar el c ntraiista para u^o de las ofi
cinas. 

La e.-critura del contrato deberá solo contener el 
pliego de condiciones, la reli-cion en él citada, la 
fecha del periódico oficial en que dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta del remate, copia drjl do
cumento que justifiqu ! el depósito ó garantía exigida y 
ia obligación del contratista de cumplir lo estipulado. 

En el caso de que el lote ntím. 6 te subastara i n -
dependient-mente de cualquiera de los otro* tres, se 
eximirá al rematante de la onligacion de oLorg.ír|escr¡tura, 
debiendo entregar en su lugar quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiese publicado el pliego de 
condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
P^a e.-te contrato y su públic-* licitación las prescripciones 
^ Re¿l Decreto de 27 de Febrero de ¡802, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 30 de Mayo de l i ibd , 
Asertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
ê 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 

Cn esk pliego. 
Arsenal de Cavile 80 de Marzo de 1883.—El ( ontador 

de Acopio.^.—Miguel Osen MÍ.—V.0 B 0—El Comisario del 
Arenal.—Manuel Sityar y Cañ^s.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de. . . domiciliado en la calle . . 

!ll',in. . . . en su nombre (ó á nombre de í). N . N . ; 
Para lo que se bal a competentemente autorizado) hace 
Pjesente: Que impuesto del anuncio y pliego de condi-
ciones insertos en la Gaceta de Manila nüm de fecha 

• . . para la subasta del sum nistro de los materiales 
construcciones civiles que se necesiten en el Arsenal ce 

^Cavile durante dos ños, se compromete á suministiar 
'os corresp. ndientes a.: lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) 
Agrupo 4.0, con ost-icta sujeción á todas las condiciones 
^üu-nidas en el pliego y por los precios señalados como 
'Pos para la subastj en la relación unida al mismo (ó 
0011 baia de. ta.,to> ne os v tant>s cénts. en 

-)aja de tantos pe-os 
1 'ote tal, tantos < n el 

y tant>s cents, por ciento en 
cual) etc. (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
ŝ copia.—Vila. 

^Jtaduría de acopios del Arsenal de Cavile.—Goman-
^ncia de Ingenieros de! Arsenal de Gav;te.— Relación 
^ los efectos que se sacan á pública subasta y da 

los precios que han de servir de tipo, condiciones 
facultativas y plazjs de las entregas. 

G!ase de 
unidad. 

Krói i tro . 

cadalOOkilóg. 
kilólitros. 

Precio 
tipo. 

Ps. Cent. 
3 ' , . 

10' „ 
6 ' , . 
6' . , 
3' 

CadalOOkilóg. 

El ciento. 

5' 
4 ' 

4' 

El millar. 

El ciento. 

M.2 
Uniüad 

2ü* „ 
lOU' „ 
I V „ 

1-SO 
1'50 

14' „ 
i ' „ 
,,'25 
1' 

G R U P O 4 •. 
Materiales para construcciones ' 

civiles. 
Lote núm. 4. 

Arena. 
I d . de moldear para fundir. 
Gal ordinaria apagada ó muerta. . 
Cemento Porland. 
Lodo m.ladquit. 
Tierra arcilla no refractaria (tierra 

de Santulan ó otra equivalente). 
Yeso blanco. 

Lote núm. 5. 
Azulejos. 
Baldozas finas. 
Laurillos finos delgados ó sean 

sencillos. 
Id. gruesos ó sean dobles prensados 
Id . refraciados. , 
Tejas finas. 

Lot^ núm. 6 
Bejucos enteros de Joló. 
I d . partidos limpios de Joló. 
Gañas espinas. 
Cunchas para ventanas. 
Esteras de caña. 
Palmas bravas. 

Lote núm 7. 
Piedras de sillería ó s<an sillares 

de Meycáuavau de 7u á 100 q m 
largo/30 á60 q m ancho y 22 á 
42 q m grueso. . M.3 5* ,, 

Condiciones facultativas. 
La arena, estará seca y cribada !,erá de mina 6 de rio de 

grano anguloso suelto uniforme y áspero al tacto, no debe 
enturbiar el agua ni darle sabor salador. 

La arena de moldear para fu id i r , será según muestra del 
pais de la mejor case; por lo cual ia Comisión de r cono 
cimiento hará en el taller de fundición las pruebas que 
crea necesarias para cerciorarse de su buem calidad. 

La cal otdinaria; estará recientemente apigaia, en polvo 
fino y suave al tacto, de color blanco sin cruios y sin mez
cla de tierras ni arenas 

El a mento de Porland, estará perfectamente embasado, en 
polvo fino y sm mezcla de ninguna ciase, debiendo fraguar 
en menos de cinco minutos. 

El lodo malatquit, será como la muestra y sin mezcla 
de otras tierras. 

La tierra arcilla, será de la calidad de a de Santulan, 
limpia y sin mezc.a ninguna 

El yeso blanco, será de color blanco mate suave al tacto, 
y sm mezcla. 

Lote núm. 5 
Los azulejos de 20 q m . laao y 12'5 milímetros grueso, 

sus caras planas y paralelas, sus aristas y ángulos bien ter
minados y presentando una superficie tersa, debiendo des
echarse los que no tengan estas condiciones ó que presenten 
el menor defecto en la superficie barnizada. 

Las baidozas, de 27 centímetros lado y 21 milímetros 
grueso, de barro fino, bien eocid.s y perfectamente h'-chas 
todas sus aristas, debiendo desecharse las que por cualquier 
defecto no tengan buena aplicación. 

Los ladrillos delg.dos, de 24 q m . por 12 y 24 milí
metros grueso, deberán ser de arcil.a de Santulan ú o.ra 
de igual ó mejor calidad, su cochura será buena presen-
land-- en fractura una superficie compacta y uniforme, sus 
cans serán planas, sus alistas y ángulos perfectamente 
h-chos, debiendo desecharle los que no tengan estas con
diciones y también los que pre:-enten grietas ó roturas 
que no permiten buena aplicación. 

Los ladrillos gruesos prensados de 25 q m por 12'5 y 5 
gru so, serkn conforme a la muestra y deberá 1 satisfacer á 
todas las condiciones espresadas para los delgados. 

Los ladri ios icfractanos, de 22 á 23 q m por 11 y 6 
grueso, de marca acreditada, bien hechos y probaao» á la 
temperatura del blanco, narán un resultado satisfactorio-

L i s tejas, serán de 28 q m largo 1,5 grueso y según mo
delo de canal ó cobija, tendrán todas las condiciones ya 
consignadas para los ladrillos y resistirán sobre la p^rte 
conecsa al peao de un hombre ó sea mas de 50 kilógramos. 

Lote núm. 6. 
Los bejucos enteros de Joló serán de 5'o metros y 12 mim 

diámetro medio, perfectamente curados ó sin el menor de
fecto que pueda hacerlos desmerecer para su aplicación. 

Los bejucos limpios de Joló, estarán en roilos de 350 
hebras, de 4,70 metros 118, de 2,30 l l 7 y de 1,20 l l5 , su 
ancho 3 in|m y el grueso de 1, a «emás deberán satisfacer 
á las condiciones espresadas p ra los bejucos enteros 

Las cañas espinas, serán de más de 8 mf tros, más de 8 
q m el diámetro mayor y más de 4 el meii' r, á los 8 metros, 
lecias y bien curadas y "si tienen alguna pequeña curvatura 
podra admitirse cuando no exceda de 2 q m por metro. 

Las conchas para vemanas, serán limp as y sin roturas y 
deberán obtenerse cuadrados de mas «e 7 q m de l^do. 

Las esteras ue cañ i , estará bien hecha y con buen raa-
teiial y d ; las aimeiisiones que se pina. 

Las paimas bravas, será de más de 7 
14 ce tímetros diámetro medio, recta, 
bne i estado de conservación. 

Lote núm 7. 
La piedra de sillería de Meycauaysn, será de las dimen-

sio ¡es que se pida dentro de los límites ya espresados y 
segnn muestra, cuyo p̂ -so específico es 1, 68 y por cocu-
pre ion rompe á los de 3 kilogramos por centímetro cua
dra o 

Todos los materiales comprendidos en la anterior re

metros y más de 
bien curada y en 

i ación, serán de las dimensiones que se expresan en los pe-̂  
díaos; para &U admisión serán reconocidos y sometidos á 
las pruebas que la Comisión de reconodiniento j izgue con 
venientes á fia de asegurarse de su buena calidad y de que 
reúne las circunstanci-s propias para el uso á que han de 
aplicarse, dichas pruebas son ob igatorias, pero ios encar
gados del recibo ó del reconocimiento podrán limitarse á 
practicar solamente las que consi eran necesarias al objeto 
ames espresado y se desecharán desde luego los materiales 
que no satisfagan á el as ó que el contratista rehuse so
meter á prueba. 

El plazo para la entrega, será de 30 dias á contar de<de 
la fecha en que se le comunique al coniratista y para reponer 
los materiales r chazados 15 dias. 

Arsenal de Cavite 8 de Marzj de 1883 —José Pirla.— 
Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende — 
V.o B.o—Manuel Sityar y Gañas.—Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 30 de Abril á las 
diex de su mañana, se sacará á público concurso el su
ministro de los efectos que son necesarios en el Ar
senal de Cavite, para completar repuesto de previ
sión, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en 
la casa (iomandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su-i 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en p ipel del sello 3.o y 
acompañadas de! documento de depósito, sm cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1U de Abril de ^83.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsemlde Invite. —Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á público concurso¡ el ur
gente suministro de los efectos que son necesaños en este 
Alasen al para completar repuesta de previsión. 

1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego, y para facilihrlo se divide el servicio 
en los cuatro lotes, que la misma relación espresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que Uan de reunir los efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación 

3 a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello tercero, 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de 
h Jnnla. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l ici-
tador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó 
en la Adminisiracion de Hacienda de Cavile, en metálico 
ó valores admisib'es por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: para el 
primer lote 22'67 pesos, para el 2 o 20*58 i d . , para el tercer 
lote 20'30 id. y paia el cuarto 17'66 id . que servirán de 
garantía para la licitación, y de fianza para responier del 
cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus 
compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote, 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores 
deellas, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja los 
que abanuonen el local sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se haga», tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6..a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepdon de este Arsenal, acompañados 
de las facturas guias que espresa el artículo 17 dei Regla
mento para la Contabilidad del material de 10 de Enero 
de 1873, todos los efectos, que sean objeto de la adjudica
ción dentro del plazo de diez dias, contados desde la fecha 
en que se le notifique la expresada adjudicación del 
sei vicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vidente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudi
catario á reponerlos en el plazo de cinco dias á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar oel Arsenal en ef 
término de un dia los desechados, pues de lo contraria 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del i n 
teresado, reservándose diez por ciento del producto 
por razón de multa, más el impone de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del aojudicatari •: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Guando pre enfados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren delinitivame.ite rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los efectos contenidos en el lote de que se írata por cada 
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dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote ó la reposición de los desechados, después del venci
miento de les plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición 6.a, y si la demora excediere, en el primer caso, 
de diez dias, ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá 
el contrato del lote á que corresponda la falta, adjudicándrse 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de I» fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución dei servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio subasiado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de Cída en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del conlratista, contra la Te 
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866. son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la punlicacion de los anun
cios y pliego de condiciones en lo^ periódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escribano 
por la asi-tencia y redacción de ¡as actas de rem.te. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficia! en que se hubiere publicado el piiego de 
condici -nes, para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Aimi 
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuamo no 
se opongan á hs contenidas en este pliego. 

Arsenal d» Gavite 28 de Marzo de 1883.—El Contador 
de Acopes.—Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario 
del Arsenal.—Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

MODELO BE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm. , . . . . en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado) 
kace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones insertos en la Gaceta de Manila núm de 
(fecha ) para el suministro de los (efec
tos) necesarios en el Arsenal de Gavite, se compromete 
á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) 
ó á los lotes (tal y cual) con extricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para el concurso, en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
100 en el lote tal, tantos en el cual etc ) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Jefatura de 
Armamentos del Arsenal de Gavite.—Relación de los efec
tos que se sacan á concurso, precios que han de servir 
de tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos 
para las entregas. 

Canti
dades 

Clase 
de 

unidad. Lote n . M . 
15 Núm. Barriles con arcos de hierro. 
38 — Hemos de palma de 4'179 m. 
11 — Id. de id. de 2'1>25 id. 
•4 — Azadas ó azadones de hierro. 
5 — Azuelas de rivera. 
1 — Barómeiru aneroide. 
2 — Barrenas de mano ó de cara

colillo hasta de 10 cm. largo. 

Lote núm 2. 

36 Núm. Brocas de taladro ahuecado-

Importe. 

Precio. Ps. Cs. 
4Ü' 3' „ 

0'22 cada) 
30 cm. .\ 

id. 
3'40 
i'oO 

20* „ 

0'3D 

19 — 
1 — 

1 — 

5 — 
?> — 
2 

22 
2 — 
1 — 
6 — 

3 -
9 — 
1 — 
6 — 

72 — 
9o 

100 — 

res y avellaraadores. . 040 
Bolos. . i * , , 
Cepillo de un solo hierro 
plano. . 1' ,í 

Escoplo de 16 á 23 mim de 
boca. . 0'2o 

Formones de 16 á 23 id. id. 0*40 
Id. de 26 id. en adelante. . o'30 
Gubias de 10 á 23 mgni diá
metro de boca. . 0*63 

Hach s de hierro. . 1'30 
Hierros sencillos para cepillos 0 20 
Id. de meter para calafate. . 0*40 
Limas medias cañas musas deV0'07 cadaí 

.) 23 mim. .J 204 á 229 mi-». 
Mandarrias de hierro. 
Mazas de hierro. 
Trencha de desguazar. 
Algodón para empaquetar. . 
Id. en desperdicios. 
Fieltro animal alquitranado. 
Id. no alquitranado. 

2' 
0'60 
(.'72 
0'79 
0'30 
o'12 
0*73 

l ló438 
23*84 
13'00 
7'30 

20' „ 

0'70 

226'72 

3'60 
19' 

0l23 
2' „ 
2'30 

1'30 
33' „ 
0'40 
0'40 

3'78 

6' „ 
3'40 
0'72 
4'74 

36' „ 
10'8U 
7 3 ' . , 

203'89 

Lote núm. 3. 

\ 100 Kilóg. Cuero curtido ó zuela. 

Lote núm. 4. 
87 Kilóg, Cuero curtido ó zuela-

2'03 203' „ 

CondirioHi'S facultativas. 
Lote núm. 1. 

Barriles.—Deben ser de mangachapuy y tener seis arcos. 
Remos.—Deben ser bien elaborados de madera fresca y 

jugosa libre completamente de sámago, picaduras, pudri-
ciones y nudos, hallándose perfectamente derechos y bien 
concluidos, con arreglo á las dimensiones que se piden y te
ner el guión redondo. 

Azadas, azuelas, barómetro, barrenas.—Serán de superior 
calidad y exactamente iguales á los modelos que existen de 
manifiesto en el Almacén de recepción. 

Lote núm. 2. 
Brocas de taladro, bolos, cepillos, escoplos, formones, gu

bias, hachas, hierros.—Serán de superior calidad y exacta
mente iguales á los modelos que existen de manifiesto en el 
Almacén de recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turton Son etc. ó Roger Son 
etc. prefiriéndose las primeras. Podrán sin embargo admi
tirse de otras marcas: se ensayarán pasando rápidamente el 
espigo de una de ellas sobre el picado de otra á contradionte 
al verificarse esta operación deberán saltar solo las puntas 
de. las picaduras, si estas .se arrancan hasta la raiz, indica 
que son agrias y si las puntas no saltan y se aplastan ó do
blan, son blandas en ambos casos deben ser desechadas, 
podrá también ensayarse por comparación limando piezas 
de fundición, hierro dulce ó acero recocido de las que 
generalmente se elaboran en el Arsenal, no debiendo su-
prir mayor deterioro que aquellas con que se comparan 

-Mandarrias, mazas, trenchas —Serán de superior calidad 
y exactamente iguales á los modelos ó croquis que existen 
en el Almacén de recepción. 

Algodón para empaquetar, algodón en desperdicios.— 
Serán de superior calidad y semejante á los modelos que 
existe en Almacén general. 

Lotes' núms. 3 y 4. 
Cuero curtido ó zuela.—Debe ser de superior calidad y 

arreglado á la muestra ó modelo que existe en el Almacén 
de recepción. 

El plazo de la entrega será de diez dias. 
Arsenal de Gavite 16 de Marzo de 1883.—El Jefe de 

Armamentos, Ismael M. Warleta,—Es copia—El Conta-
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o.—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sitiar y Cañas.—Es copia Vila. 1 

2'03 176'61 

A L C A L D I A MAYOR DE GAVITE. 
Relación de los individuos penados por juego pro

hibido aprehendidos por la Guardia Civil desiinudo en 
el pueblo de Pérez Dazmat-iiias, en la noche del cinco 
de Enero último. 

Casero, 
Guillermo Francisco, viudo, de veintinueve años de 

edad, de oficio labrador, natural y vecino de Pérez 
Dazmariñas. 

Jugadores. 
Inocencio Reyes, soltero, de veintinueve años de edad, 

de oficio plumario, natural y vecino de Dazmariñas. 
Blás Paumillar, casado, de cuarenta años de edad, 

de oficio labrador, natural y vecino de Pérez Dazmarañas; 
Diego Javier, casado, de veimicinco años de edad, 

de oficio labrador, natural y vecino de Pérez Dazmariñas. 
Santiago Enano, soltero, de treinta y un años de edad, 

de oficio labrador, natural y vecino de Pérez Dazmariñas. 
Florentino Sápida, casado, de veintisiete años de edad, 

de oficio labrador, natural y vecino de Pérez Dazmariñas. 
Raymundo Matijan, casado, de veintiséis años de 

edad, de oficio labrador, natural y vecino de Pérez Daz
mar iñas . 

Alejo González, casado, de treinta y siete años de 
edad, de ofieio labrador, natural y vecino de Pérez 
Dazmariñas. 

Estanislao Aquino, soltero, de cuarenta y dos años 
de edad, de oficio jornalero, natural y vecino de Pérez 
Dazmariñas. 

Juan Belosa, casado, de veintinueve añas de edad, 
de oficio labrador, natural y vecino de Pérez Daz
mariñas . 

Felipe Hernández, 
de edad, de oficio 
Dazmariñas. 

Macario Javier, casado, de treinta y tres años de 
edad, de oficio labrador, natural y vecino de Pérez 
Dazmariñas. 

Victoriano Gamaganacan, casado, de treinta y cuatro 
años de edad, de oficio labrador, natural y vecino 
de Pérez Dazmariñas. 

Victor Sayotoca, viudo, de treinta y dos años de 
edad, de oficio jornalero, natural y vecino de Pérez 
Dazmariñas. 

Sancho Barbuco, casado, de treinta y nueve años de 
edad, de oficio labrador, natural y vecino de Pérez 
Dazmariñas. 

Gavite 14 de Abril de 1883.—F. de Castro. 

ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE ANTIQUE. 
Relación de los individuos aprehendidos por el tercer 

Tercio de la Guardia Civil de este distrito, jugando al 
monte en esta Cabecera. 

Vicente Marcalda, 56 años de edad, •casado, natu
ral y vecino de S. José , 1 peso de multa. 

Fermin Tansuan, 27 años de edad, soltero, natural 
y vecino de i d . , labrador, 2 pesos de multa. 

casado, de treinta y tres años 
labrador, natural y vecino de Pérez 

Vicente Rodríguez, 16 años de edad, i d . , natural 
y vecino de id . , i d . , i peso de multa. 

Boniíacio Fernando, 49 años de edad, viudo, natu
ral de Cuyo-Calamianes, y vecino de i d . , jornalero, 
1 peso de multa. 

Jacobo de los Santos, 16 años de edad, soltero, 
natural y vecino de S. José , i d . , 1 peso de multa. 

Mariano D'-lgado, 16 años de edad, i d . , natural y 
vecino de id.,c i d . , 1 peso de multa, 

Timoteo Abanjay, 40 años de edad, casado, naturai 
y vecino de Cuyo, Calamianes, 1 peso de multa. 

Eustaquio de la Torre, 26 años de edad, i d . , na
tural de Isla de Batobato (Cuyo-Calamianes) y vecino do 
id . , comerciante, l peso de multa. 

Juan Jardinero, 36 ños de edad, i d . , natural de 
Cuyo-Calamianes y vecino de la Isla de Jimanoc (Cuyo-
Calamianes, jornalero, l peso de muila. 

Antonio Armiz, 20 años de edad, soltero, natural 
y vecino de i d . , grumele, 1 peso de multa. 

Agustín Padorga, 27 años de edad, casado, natu
ral y vecino de i d . , i d . , 1 peso de mulla. 

Clemente Si balo, 28 años de edad, natural y vecino, 
de i d . , i d . , 1 peso de multa. 

S. José de Buenavisla 19 de Marzo de 1883.— 
Mariano .V Vírseda. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 

de Quiapo recaída en la carta orden del Juzgado 
general y privativo de bienes de difuatos, se venderán 
en pública almoneda para los dias veint i t rés y veinti
cuatro del actual, de diez á doce de su mañana, en 
la casa n ú m . 10 de la calle de Sta. Rosa de este ar
rabal, los bienes relictos por D . Pedro Francisco Cd| 
bajo el tipo en progres ión ascendente de sus respec
tivos avalúos: advirtiendo que diebos bienes se ven
der;! n indistintamente en diclios dias. 

Escr ibanía del distri to de Quiapo á 43 de Abril 
de 1883.—Pedro de León . 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este dis
tr i to de Binondo, se cita y emplaza por medio de la 
Gaceta de esta Capital al nombrado 1). Francisco Re
yes, avecindado en el arrabal de Trozo, para qne en 
el té rmino de nueve dias contados desde la inserción 
de la presente citación cnjdicho per iódico , comparezca 
en el Juzgado de este dicho distr i to para preslar de
claración en la causa n ú m . 5619 que se instruye con
tra Jacinto Alcánta ra , sobre hur to . 

Binondo y oficio de mi cargo á 11 de Abr i l de 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 

á 
5.0 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y GAVITE. 
Comisión fiscal. 

Don Luis López Velez, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, 2.° Gomandaiite de Marina 
y Fiscal de una causa. \ 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por tercera 
vez, á los cuatro individuos desconocidos embarcados 
en una banca, asaltaron la de Nicolás Ibañez y su 
hijo Francisco, vecinos de Pilar, en la mar viniendo 
de Orani, provincia de Bataan, robándoles la sunw 
de ps. 10 y tres reales, con los remos que servían 6 
iní ir iéndoles después heridas, para que por el tértówP 
de quince dias contados desde la publ icación de este 
edicto, comparezcan en esta Fiscal ía Comandancia de 
Marina y Capitanía de Puerto de Manila y Gavite, á 
contestar á los cargos que contra ellos resultan en ia 
sumaria que instruyo contra los mismos. 

Manila 14 de Abri l de 1 8 8 3 .—L u i s López. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor accidentó 
de esta provincia, de esta lecha, dictada en la B&jjj? 
n ú m . 2593 que se instruye contra Alejandro vr 
llaros y otro por atentado á los agentes de la autoj" 

ucl 

•JSI 

dad; se cita, llama y emplaza á Segundo Caotao»»' 
indio, natural de San Narciso, radicado en la V % 
de San Francisco, del pueblo de López, soltero. 
22 años de edad, de oticio jornalero, para que P 
el t é rmino de nueve dias contados desde esta lee1' 
se presente en este Juzgado á declarar en dicha caas • 

Tayabas y Escr ibanía de mi cargo á 9 de ^ 
de 1883.—Mariano A . Nacpi l . 

Rinon:lo.—Imprenta de M. Pérez (lujo)—S. Jacinto^ 


